
 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,  
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN  

 

Memorando Nro. DIGERCIC-CGAF.DA-2016-1897-M

Quito, D.M., 30 de noviembre de 2016

PARA: Sr. Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ASUNTO: PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN,PROCESO PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE UN LABORATORIO DE RESTAURACIÓN
DOCUMENTAL EN LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE
INFORMACIÓN REGISTRAL-BID EN LA PAGINA DEL SERCOP. 

 
De mi consideración: 
 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  realizó  la
Licitación Pública Internacional de acuerdo al Proyecto  de Modernización del Sistema
Nacional  del Registro Civil, Identificación y Cedulación  con préstamo
BID/2487/OC-EC y según lo determina  la política GN-2349-7, para la adquisición  de
bienes y obras financiadas  por el Banco Interamericano de Desarrollo, establece en
Notificación y Publicación en el numeral 2.8 lo siguiente: 
 
“.. Los llamados a precalificación o a licitación, según sea el caso, deben publicarse
como Anuncios Específicos de Adquisiciones  por lo menos en un periódico de
circulación  nacional  en el país del Prestatario  o en la Gaceta Oficial (si se encuentra 
disponible en Internet) o en un portal único  electrónico  de libre acceso donde el  país
publique todas las oportunidades de negocios…”  
 
Con Oficio Nro. DIGERCIC-DIR-G-2016-0241, de fecha 14 de julio de 2016, suscrito
por el ingeniero  Jorge Oswaldo  Troya Fuertes – Director General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación, solicito  la PUBLICACIÓN PROCESO PARA LA
 IMPLEMENTACIÓN DE UN LABORATORIO DE RESTAURACIÓN
DOCUMENTAL EN LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN
REGISTRAL-BID EN LA PAGINA DEL SERCOP  - LPI N° 01-BID-2016. 
 
En  respuesta  al  Oficio  Nro.DIGERCIC-DIR-G-2016-0241,   informan   que  se  ha
 publicado en  el siguiente link: 
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wpcontent/uploads/downloads/2016/07/licitacion.pdf,
con fecha  15 de julio de 2016. 
 
Mediante Acta N° 3 la Comisión Técnica, por unanimidad recomienda continuar con el
proceso de contratación, donde resuelven que la Oferta Técnica Económica presentada
por  la señora NIRMA MARÍA MALDONADO VALVERDE, cumple con los requerido
en los pliegos. 
 
Una vez que se obtuvo los resultados finales y continuando  con el trámite legal
  correspondiente   solicito a usted la publicación de la resolución adjudicación, en la
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página principal del SERCOP. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Diego Xavier Dávila López
DIRECTOR ADMINISTRATIVO   

Anexos: 
- RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN N° 112-DIGERCIC-CGAJ-BID-2016,RESOLUCIÓN
ADJUDICACIÓN N° 116-DIGERCIC-CGAJ-BID-2016,

mr
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